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DIGITACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 3 de 
junio de 1934, e¡ limo. Sr. Presi
dente de esta Excma. Diputa
ción, de conformidad con lo im 
formado por la Comisión de 
Gobierno, y de acuerdo con el 
representante del ramo ce Gue 
rra y del delegado del Excelen
tísimo Sr. dbbernador Civil de 
la provincia, resolvió que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a fas tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de mayo último, sean los 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos.......... ......... 3,06

Idem id. de 400gramos.. 2,04 
Idem de cebada de cuatro 
kilogramos .............. 13,88

Idem de paja corta de seis 
kilogramos.................... 1,86

El kilogramo de paja lar , 
ga.......... ......................... 0,67

El kilogramo de carbón.. 1,23 
El kilogramo de leña.... 0,42 
El kilogramo de aceite.. . 15,51 
El litro de petróleo.......... 3,20

Burgos, 12 de junio de 1958. 
~E1 Presidente, José Carazo 
Calleja. — El Secretario, Jesús 

-Martínez González.

Sección de Catastro
Anuncio

Con esta fecha se remiten a! 
Ayuntamiento de Junta de Vi 
llalba de Losa las Relaciones de 
Valores Un tarios de las tierras 
del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dichd término, para que, en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 3 de junio de 1958. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rús
tica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Delegación de Hacienda
Sección üe Impuestos sobre el

Gado
Impuesto sobre joyería, píate» 

ría y bisutería

Con fecha 9 de jimio de 1958, 
la Dirección General de Impues
tos sobre el Gasto, ha resuelto lo 
siguiente:

“La Agrupación de Contribu
yentes encuadrada en el Sindica
to del Metal de Burgos, Agru
pación de Joyería, Platería y Bi
sutería solicita del. Ministerio de 

Hacienda le sea concedido el -ré
gimen de Convenio provincial pa
ra el pago de los impuestos sobre 
el Gasto que gravan la Joyería, 
P1 aterí a<^ Bisutería.

Habida cuenta de que la peti
ción de convenio se ha presen
tado de acuerdo con los precep
tos de la Ley de 26-12-57 y nor
mas de la Orden ministerial de 
10-2-58, esta Dirección General, 
usando de la facultad discrecio
nal que tiene delegada por Orden 
Ministerial de 31 de marzo 
de 1958, dispone:

1. ° Se acepta, a efectos de 
su ulterior tramitación, por el 
Ministerio de Hacienda, la soli
citud formulada por la Agrupa
ción de Joyería, Platería y Bisu
tería del Sindicato del metal de 
Burgos, para el establecimiento 
de régimen de convenio en Ja 
exacción del impuesto sobre el 
Gasto que grava la joyería, pla
tería y bisutería.

2. ° Los contribuyentes que 
disientan del acuerdo de acoger
le al régimen especial de este Con
venio, adoptado por su Agrupa
ción con fecha 13 de marzo» 
de 1958, harán efectiva su da
ción por el régimen ordinario de 
exacción, mediante renuncia es
crita, dirigida al Director Gene
ral de Impuestos sobre el Gasto, 
que habrán de presentar ante el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia en cuyo territorio se deven
gue el impuesto, en los cinco días 
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siguientes al de la publicación 
del acuerdo en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia respectiva, 
debiendo incorporarse estas re
nuncias a los antecedentes del 
Convenio en cuestión eri el mo
mento de la constitución de la 
Comisión Mixta a que se hace re
ferencia en el apartado siguiente.

3. ° La elaboración de las 
condiciones a que ha de sujetarse 
-este Convenio, se realizará por 
ama Comisión mixta integrada 
por D. Alfonso Vianueva Vadi- 
ilo, D. Juan Castellanos San 
Román y D. Santiago Jiménez 
Olea como propietarios y D. José 
Polo Revilla, D. Celestino Ta- 
mayo Cavia y D. Luis Rivera 
Buill, suplentes, como represen
tación de los contribuyentes inte
resados en aquél, y por D. San
tiago Reig Gisbert, D. Florenti
no Galicano Azpiazu y D. Rai
mundo García-Mochales Her- 
mosilla, como propietarios y don 
Adolfo García Gallego y don 
Manrique Rodríguez Rodríguez, 
como suplentes, funcionarios del 
Ministerio de Hacienda, presidi
dos por el limo. Sr. Inspector Re
gional de Servicios, o persona en 
quien delegue, a tenor de lo esta
blecido en la Orden ministerial 
de 23 de abril de 1958.

4. ° La Comisión mixta antes 
citada se reunirá en la Delega
ción de Hacienda de Burgos, 
después de transcurridos cinco 
días de la publicación del presen
te acuerdo en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y previa ci
tación cursada por la Presiden
cia de la Comisión mixta”.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los industriales, a 
quienes afecte.

Burgos, 12 de junio de 1958. 
El Delegado de Hacienda, En
ligue Fernández y González.

Impuesto sobre cemento, cafes, 
yesos y talcos

Con fecha 9 de junio de 1958, 

la Dirección General de,Impues
tos sobre el Gasto, ha resuelto lo 
siguiente:

"La Agrupación de contribu
yentes encuadrada en el Sindi
cato de la Construcción de Bur
gos, Agrupación de Cales y Ye
sos, solicita del Ministerio de Ha
cienda la sea concedido el régi-' 
men de convenio provincial para 
el pago de los impuestos sobre el 
Gasto que gravan las cales 'y 
yesos.

Habida cuenta de que la peti
ción del convenio se ha presenta
do de acuerdo con los preceptos 
de la Ley de 26-12-5/ y normas 
de la Orden ministerial de 

i 10-2-58, esta Dirección General, 
! usando de la facultar? discrecio

nal que tiene delegada por Or
den Ministerial de 31 de marzo 
de 1958, dispone:

1. ° Se acepta, a efecto de su 
ulterior tramitación, por el Mi
nisterio de Hacienda, la solici
tud formulada por la Agrupación 
de Fabricantes, de Cales y Yesos 
del Sindicato de la Construcción 
de Burgos para el establecimento 
de régimen de Convenio en la 
exacción del impuesto sobre el 
Gasto que grava las Cales y Ye
sos.

2. '° Los contribuyentes que 
disientan del acuerdo de acoger
se al régimen especial de este

j Convenio, adoptado por su Agru
pación con fecha 13 de marzo 

: de 1958, harán efectiva su op- 
I ción por el régimen ordinario de 

exacción, mediante renuncia es- 
, crita, dirigida al Director Gene- 
í ral de Impuestos sobre el Gasto, 

que habrá de presentar ante el 
Delegado de Hacienda de la 
provincia en cuyo territorio se de
vengue el impuesto, en los cinco 
días siguientes al de la publica- 

i ción del acuerdo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia respec
tiva, debiendo incorporarse estas 
renuncias a los antecedentes del 
Convenio en cuestión en el mo
mento de la constitución de la Co

misión mixta a que se hace refe* 
r en cía en el apartado siguiente.

3. " La elaboración de las
condiciones a que tía de sujetarse 
este Convenio, se realizará por 
una Comisión mixta integrada 
por D. Juan Gil Heredia, don 
Benito Preciado Duque y don 
Rafael Martínez Martínez como 
propietarios y D. Alejandro Ar- 
náiz Santamaría, D. Miguel Cas- 
troviejo Mañero y D. Teodoro 
Llanos Gutiérrez, suplentes, como 
representantes de los contribuyen
tes interesados en aquél, y por 
D. Santiago Reig Gisbert, don 
Florentino Garicano Azpiazu, 
D. Raimundo García-Mochales 
Hermosilla como propietarios y 
D. Adolfo García Gallego y don 
Manrique Rodríguez Rodríguez, 
funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, presididos por el Ilus- 
trísimo Sr. Inspector Regional de 
Servicios o persona en quien de
legue, a tenor de lo establecido 
en la Orden ministerial de 23 de 
abril de 1958. j

4. ° La Comisión mixta antes1 
citada se reunirá en la Delega
ción de Hacienda de Burgos, 
después de transcurridos cinco 
días de la publicación del presen
te acuerdo en el “Boletín Oficial” 
de . la provincia y previa citación 
cursada por la Presidencia de la 
Comisión Mixta”.

Lo que se hace público para 
c onocimiento de los industriales 
a quienes afecte.

Burgos, 12 de junio de 1958. 
El Delegado de Hacienda. En
rique Fernández y González.

Proviñenciás Judiciales
Madrid

Edicto
En el Juzgado de primera ins

tancia número 12 de está capi
tal, Secretaria de D. Luis de 
Gasque, se tramita expediente 
promovido por el Procurador 
D. José Luis Romero Crespo, en
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nombre y representación de 
D.a Purificación Carmen y doña 
María del Rosario Gómez Rua
no, y D. Eduardo Mira y Gómez, 
sobre modificación del primer 
apellido de las dos primeras por 
el de Gómez Carcedo, e igual
mente adicionar el segundo del 
último por el repetido apellido 
de Carcedo, a cuyo fin hace 
constar que sus poderdantes 
han sido siempre y son conoci
dos en sus actividades profesio
nales—en lo que respecta a don 
Eduardo Mira Gómez—y todos 
ellos en sus relaciones sociales 
como D" Purificación Carmen 
Gómez Carcedo y Ruano, doña 
María del Rosario Gómez Carce
do y Ruano y D. Eduardo Mira 
Carcedo, debido todo ello a que 
desde el año 1880 el padre de 
sus man lantes, llamado D. Pe
dro Gómez Carcedo, y su her
mana, ,madre también de su re
presentado D. Eduardo Mira y 
Gómez, llamada D.a Valentina 
Gómez, eran conocidos en la 
ciudad de Burgos por D. Pedro 
y D.* Valentina Carcedo, aun 
cuando sus apellidos eran Gó 
mez y Carcedo, pues la familia 
residente en dicha localidad des
de antiguo eran los Carcedo, 
conociendo a D. Pedro Gómez 
Carcedo, Médico relevante du
rante cincuenta años en aquella 
capital, asi como a su familia, 
por los «Carcedo», y muy pocas 
personas por sus verdaderos 
apellidos Gómez y Carcedo, y 
como consecuencia de todo ello 
los descendientes de aquéllos, 
que son de un lado D.* Rosario 
Gómez Ruano y Carcedo de 
Arredondo, y D.a Carmen Gómez 
Ruano y Carcedo' de Silió, como 
hijos de D. Pedro, y D. Eduardo 
Mira Gómez, como hijo único 
de D.‘ Valentina, han esperado 
durante muchos años a que se 
olvidasen los antiguos apellidos 
de la familia Carcedo y se les 
reconociera por los actuales, 
pero está tan arraigado aquel 

7 del actnal, a la que concurrie* 
ron la totalidad de los Conceja
les que integran esta Corpora
ción municipal, por el voto uná
nime de todos ios asistentes, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1.° Aceptar las bases del 
proyecto de contrato de antici
po reintegrable, con interés del 

t 4 por 100, con la Excma. Dipu
tación Provincial, cuyas carac
terísticas más esenciales son las 
siguientes:

a) Im roete del anticipo: pe
setas 75.0 >0.

b) Finalitad: Hacer frente a 
la parte de los gastos para la 
construcción de la Casa Ayun
tamiento, con vivienda para el 
Secretario, de esta villa.

i c) Plazo de amortización: 10 
anualidades.

d) Garantía: La participación 
del 10 por 100 sobre el arbitrio 
provincial, arbitrio sobre la ri
queza rústica y urbana e intere
ses de las láminas propiedad ' 
del Ayuntamiento.

e) Gastos de formalización 
del contrató: A cargo del Ayun
tamiento.

f) Acreedor preferente: La 
Excma. Diputación Provincial 
será considerada como acree
dor preferente y privilegiado de 
este Ayunt imienjo, por razón 
del anticipo que se concierta.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispue 'o en el número 3 del 
artículo 780 de la Ley de Régi
men Local, texto redundido de 

, 24 de junio 1 1955.
i Quintanaortuño, 9 de junio de 

1958. — El Alcalde, Guillermo 
Cortés Alonso.

Ayuntamiento de Palacios de 
Rio^isuerga

De conformidad con el proce
dimiento señalado-en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Lo-des de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar

nombre de los Carcedo, que 
constantemente están recibien
do cartas y sobre todo transfe
rencias baacarias de residentes 
en Burgos, que siguen empe
ñándose en utilizar Carcedo co
mo primer apellido de sus pa-

- trotinadas, y Mira Carcedo para 
su representado, creándose mu
chos retrasos en dichas opera 
ciones hincarías, e innumera
bles molestias, por lo q e supli
caba d *1 Juzgado 'que, previos 
los trámites legales, se remitiera 
el expe líente al Ministerio de 
Justicia, oara que por éste se 
dictara Orden ministerial apro 
bándolo .’ autorizando a sus 
poderdantes para usar como se
gundo apellido el de ^Carcedo 
en lo que respecta a D 1 Purifi
cación Carmen y D.“ María del 
Rosario Gómez y Ruano, y a don 
Eduardo Mira y Gómez adicio
nar el de Cqrcedo al segundo, 
o sea que en lo sucesivo se lla
men: D.a Purificación Carmen 
Gómez Carcedo y Ruano y do
ña María del Rosario Gómez- 
Carcedo y Ruano, y D. Eduardo 
Mira y Gómez Carcedo.

Lo que se hace saber al pú
blico para que las personas que 
se crean perjudicadas puedan 
presentar su oposición ante este 
Juzgado, en el perentorio térmi
no de tres meses, a partir de la 
publicación del presente, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de esla pro
vincia y en la de Burgos, fiján
dose otro ejemplar en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, a 
cuyo fin se expide en Madrid a 
16 de enero de 1958.—El Secre- 

i tario, ilegible. —V.° B.°—El Juez 
de primera Instancia número 12, 

í ilegible.

¡ ttunrins Oficiales
¿ -un——,wi m ■ •e*******«ee*eeeewi**ew*w*e*i™***™

| Ayuntamiento de Quintanaor- 
tuño

j Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día
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Itículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de jimio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palacios' de Ríopisuerga, 29 
de mayo de 1958.—El Alcalde, 
Ventura Bustillo.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Brida

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
¡con sujeción a las normas esta

blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alfoz de Bricia, 2 de junio 
de 1958.—El Alcalde, C. Mar
tínez.

Junta vecinal de Olmos de 
Atapuerca

La Junta vencinal que presido 
ha tomado acuerdo de aproba
ción del Presupuesto Ordinario 
para el ejercicio de 1958, confor
me al artículo 654 de la vigente 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría de la misma, por término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de 
la Junta, conforme al artículo 657 
de dicho Güerpo Legal, teniendo 
personalidad para interponerlas:

a) Los hebitantes del terri
torio de la Junta vecinal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en , el te-¡ 
rritorm de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre

sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

Y para general reconocimiento 
se manda publicar el siguiente 
edicto. x

En Olmos de Atapuerca a 
ocho ded enero de 1958. — El 
Alcalde Presidente de la Junta 
vecinal, Francisco Martínez.

Anundus hriirularts
Ayuntamiento de Castrillo Ma- 

tajudíos
Por acuerdo del Ayuntamien

to de esta villa, se saca a subas
ta el aprovechamiento de la ca
za de este término municipal, 
por el plazo de cinco años y 
tipo de licitación de 5.000 pese
tas en metálico y sostenimiento 
del guarna de campo de referi
do término, que será igualmen
te encargado de la custodia de 
la caza. Se señala el día 6 de 
julio próximo, a las doce horas, 
para la apertura de pliegos, ad
virtiendo que serán de cuenta 
del adjudicatario los gastos de 
publicación de anuncios, y sé 
sujetará el mismo al pliego de 
condiciones que en su día ha 
sido formado y que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Castrillo Matajudíos, 5 de ju
nio de 1958.—El Alcalde, Aqui
lino Alonso.

Ajcaldía de Páramo del Arroyo
Se encuentra vacanta la pla

za de guarda de la dula de este 
municipio.

Para tratar, con el Sr. Al
calde.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui- 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias dé 
caza, etc.
Calera 37.-1.0 - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


